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RESOLUCIÓN DECANAL Nº. 0151-FIA-UNAP-2023 
San Juan Bautista, 19 de abril de 2023 

 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA; 
 
VISTO:  
El oficio N°020-2023-DACTA-FIA-UNAP, presentado por el director de Departamento Académico 
de Ciencia y Tecnología de Alimentos de la Facultad de Industrias Alimentarias de la Universidad 
Nacional de la Amazonía Peruana, sobre reconocimiento de ayudante de Catedra. 
 
CONSIDERANDO: 
Que, con oficio de visto, don Genaro Rafael Cardeña Peña, director de Departamento Académico 
de Ciencia y Tecnología de Alimentos de la Facultad de Industrias Alimentarias de la Universidad 
Nacional de la Amazonía Peruana, solicita emisión de Resolución Decanal como ayudante de 
catedra de Don ALEXANDER JAVIER IMAN TORRES, correspondiente a los siguientes 
semestres académico, según detalle: 
 
- Como estudiante del décimo ciclo y perteneciente al tercio superior: II Semestre Académico 

2014 
- Como Bachiller: I Semestre Académico 2016 
- Como Licenciado: II semestre Académico 2016, I y II Semestre Académico 2017, I y II 

Semestre Académico 2018, I y II Semestre Académico 2019; y, II Semestre Académico 2022; 
 
Que, estando contemplado en la Ley Universitaria N° 30220, Art. 81 y el Estatuto de la 
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, en su Art. 221; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 30220, y el Estatuto de la Universidad Nacional 
de la Amazonía Peruana; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTICULO ÙNICO. – RECONOCER, a Don ALEXANDER JAVIER IMAN TORRES, como 
Ayudante de Catedra de la Facultad de Industrias Alimentarias en los siguientes semestres 
académicos, de acuerdo con los considerandos de la presente resolución decanal según detalle:  
 
- Como estudiante del décimo ciclo y perteneciente al tercio superior: II Semestre Académico 

2014 
- Como Bachiller: I Semestre Académico 2016 
- Como Licenciado: II semestre Académico 2016, I y II Semestre Académico 2017, I y II 

Semestre Académico 2018, I y II Semestre Académico 2019; y, II Semestre Académico 2022 
 
Regístrese, comuníquese y archívese  
 
  
   
 

Alenguer Gerónimo Alva Arévalo 
                         DECANO 
                      Juan Alberto Flores Garazatúa 
                     SECRETARIO ACADÉMICO 
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